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a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del
día 16 de julio de 2002.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 24 de julio de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-GR5220/ODO0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA
núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 14 de junio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Acuerdo de Inicio correspondiente al
Expte. MA-118/02/M.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Jesús M.ª Pereira Cando.
Expediente: MA-118/02/MR.
Infracción: Muy Grave, art. 52.2 del Decreto 491/1996,

de 19 de noviembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 euros hasta

300.506,05 euros.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del Expte.

Málaga, 31 de mayo de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 13 de marzo de 2002, del recurso de
alzada interpuesto por don Guillermo Ríos Ortega con-
tra Resolución de la Dirección General de Protección
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 1 de octubre de 1996, por la que se resolvió
el procedimiento sancionador A-036/96, instruido en
la Delegación Provincial en Cádiz por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de costas.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Guillermo Ríos Ortega.
Expediente: A-036/96.
Infracción: Grave, art. 90.c) y 91.2.e), Ley 22/88, de

28 de julio, de Costas.
Fecha: 13 de marzo de 2002.
Sanción: 7.967,16 E.
Acto notificado: Resolución de Recurso de Alzada núm.

1756/2000.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:

2 meses.

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Secretario General Técnico,
Manuel Requena García.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Inspección Regional, sobre entrega de
apertura expediente sancionador por infracción tribu-
taria grave, referencia 001-000509502-00-001.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección dedos Tributos, efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Sevilla, sita en Avda. de Repú-
blica Argentina, 23, planta 4.ª, Sevilla, en el plazo de 10
días hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el


